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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa.  Que reforma el artículo 69, 89 y 95 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 
2. Tema de la Iniciativa. Equidad y Género. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Felipe Arturo Camarena García. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

08 de abril de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

04 de marzo de 2014. 

7. Turno a Comisión. Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias 

 
 
 

II.- SINOPSIS 

Derogar la normatividad que permite a los presidentes de comisiones declinar en la formulación de una opinión; asimismo, si 
transcurre el plazo, sin que se formule el dictamen correspondiente, y la que da por precluida la facultad de la comisión para hacerlo. 

 
 
 
 
 
 

No. Expediente: 1978-2PO2-14 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 2

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 77, fracción I, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 
 
 
 
 
Artículo 69. 
 
1. ... 
 
 
2. La comisión a la que corresponda opinar, deberá remitir su 
parecer a la comisión dictaminadora, en un plazo máximo de 
treinta días, a partir de la recepción formal del asunto. La opinión 
deberá ser aprobada por mayoría absoluta de la comisión que la 
emite. Si vencido el plazo no se hubiese formulado la opinión, se 
entenderá que la comisión respectiva declina realizarla. 
 
3. En el caso de la Iniciativa preferente, la Comisión deberá 
remitir su parecer a la dictaminadora, en un plazo máximo de diez 
días naturales, de lo contrario se entenderá su declinación. 
 
4 y 5. ... 
 
Artículo 89. 
 
1. Si el dictamen correspondiente a las iniciativas no se ha 
presentado, cuando haya transcurrido el plazo para dictaminar, se 

Decreto 
 
Único. Se reforman los numerales 2 y 3 del artículo 69 y se 
derogan el numeral 1, la fracción III del numeral 2 y la fracción 
III del numeral 3 del artículo 89, la fracción II del numeral 2 y la 
fracción IV del numeral 3 del artículo 95 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, para quedar como sigue: 
 
Artículo 69. 
 
1. ... 
 
2. La comisión a la que corresponda opinar, deberá remitir su 
parecer a la comisión dictaminadora, en un plazo máximo de 
treinta días, a partir de la recepción formal del asunto. La opinión 
deberá ser aprobada por mayoría absoluta de la comisión que la 
emite. 
 
 
3. En el caso de la iniciativa preferente, la comisión deberá remitir 
su parecer a la dictaminadora, en un plazo máximo de diez días 
naturales. 
 
4 y 5. ... 
 
Artículo 89. 
 
1. Se deroga. 
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tendrá por precluida la facultad de la comisión o comisiones para 
hacerlo, observando lo siguiente: 

 
I. El Presidente deberá emitir la declaratoria de publicidad, a más 
tardar, dos sesiones ordinarias después de que el plazo para emitir 
dictamen haya precluido, 

 
II. La Mesa Directiva deberá incluirlas en el Orden del día para su 
discusión y votación, cuando hayan transcurrido dos sesiones, a 
partir de la declaratoria de publicidad, y 

 
III. Deberán ser aprobadas por mayoría calificada, de lo contrario, 
se tendrán por desechadas, procediendo a su archivo como 
asuntos total y definitivamente concluidos. 
 
 
2. ... 
 
I. y II. ... 
 
III. Aquellas que no se resuelvan en el plazo indicado, se tendrán 
por desechadas. El Presidente instruirá su archivo como asuntos 
total y definitivamente concluidos. 
 
3. ... 
 
I. y II. ... 
 
III. Si transcurre el plazo, sin que se formule el dictamen 
correspondiente, se tendrá por precluida la facultad de la comisión 
o comisiones para hacerlo, observando lo siguiente: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2. ... 
 
I. y II. ... 
 
III. Se deroga. 
 
 
 
3. ... 
 
I. y II. ... 
 
III. Se deroga. 
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a) El Presidente deberá emitir la declaratoria de publicidad 
inmediatamente después de concluido el plazo para dictaminar. 

 
b) La Mesa Directiva deberá incluirlas en el orden del día de la 
siguiente sesión del Pleno para su discusión y votación. 

 
c) La iniciativa preferente será discutida en sus términos y sin 
mayor trámite deberá ser el primer asunto que sea discutido y 
votado durante la sesión del Pleno. 

 
d) La discusión y votación sólo se abocará a la iniciativa 
preferente y deberá ser aprobada por mayoría absoluta, de lo 
contrario, se tendrá por desechada, en términos de lo dispuesto en 
el Apartado G del artículo 72 de la Constitución. 

 
e) El proyecto de decreto materia de la iniciativa con carácter 
preferente aprobado por la Cámara, será enviado de inmediato a la 
Cámara revisora, en calidad de minuta, para los efectos del 
artículo 71 de la Constitución. 
 
 
Artículo 95. ... 
 
1. ... 
 
2. ... 
 
I. ... 
 
II. Si transcurre este plazo, sin que la comisión formule un 
dictamen, se tendrá por precluida la facultad de la comisión o 
comisiones para hacerlo, observando lo siguiente: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 95. ... 
 
1. ... 
 
2. ... 
 
I. ... 
 
II. Se deroga. 
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a) El Presidente deberá emitir la declaratoria de publicidad, a más 
tardar, dos sesiones ordinarias después de que el plazo para emitir 
dictamen haya precluido. 

 
b) La Mesa Directiva deberá incluirlas en el Orden del día para su 
discusión y votación, cuando hayan transcurrido dos sesiones, a 
partir de la declaratoria de publicidad. 

 
c) Las minutas deberán ser aprobadas por mayoría absoluta, de lo 
contrario, se tendrán por desechadas. En ambos supuestos, 
continuarán con su proceso legislativo de acuerdo a lo que 
establece el artículo 72 Constitucional. 

 
d) En el caso de las minutas de reforma constitucional deberán ser 
aprobadas por mayoría calificada, de lo contrario, se tendrán por 
desechadas. 

 
e) Por lo que se refiere a los incisos c) y d) de esta fracción, las 
minutas continuarán con su proceso legislativo, de acuerdo a lo 
que establece el artículo 72 Constitucional. 
 
3. ... 
 
I. a III. ... 
 
IV. Si transcurre el plazo, sin que se formule un dictamen, se 
tendrá por precluida la facultad de la comisión o comisiones para 
hacerlo, observando lo siguiente: 

 
a) El Presidente deberá emitir la declaratoria de publicidad 
inmediatamente después de concluido el plazo para dictaminar. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3. ... 
 
I. a III. ... 
 
IV. Se deroga. 
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b) La Mesa Directiva deberá incluirla en el orden del día de la 
siguiente Sesión del Pleno para su discusión y votación. 

 
c) La minuta será discutida en sus términos y sin mayor trámite 
como el primer asunto que sea discutido y votado en la sesión del 
Pleno. 

 
d) La minuta se discutirá y tendrá que ser aprobada por mayoría 
absoluta, de lo contrario, se tendrá por desechada. 
 
V. ... 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
V. ... 
 

 Transitorio 

Único.  El presente ordenamiento entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 
 
 


